
1.	DESCRIPCIÓN

Al	adquirir	el	servicio	la	Oficina	de	Regímenes	de	Perfeccionamiento	Activo	le	proporcionará	su	número	de	exportador,	nombre	de	usuario
y	contraseña	para	poder	accesar	a	la	consulta.
Ingresar	a	vupe.export.com.gt	sección	SEADEX	WEB.

Ingresar	 a	 la	 opción	 OPA	 lo	 cual	 le	 despliega	 una	 lista	 de	 opciones	 y	 debe	 de	 elegir	 la	 opción	 “Consulta	 WEB	 OPA”



Ingresar	con	las	claves	de	acceso	de	la	empresa.

Pulsar	cualquier	opción	que	se	quiera	consultar:		
Notificaciones
Importación
Exportación
Cuenta	corriente
Consultas	

A.	NOTIFICACIONES:	Es	un	canal	de	comunicación	utilizado	por	OPA	y	SAT,	para	informar	al	exportador.

B.	IMPORTACIÓN:	AL	INGRESAR	A	CONSULTAS	DE	IMPORTACIÓN	PRESENTA	DOS	TIPOS	DE	INFORMACIÓN	A	CONSULTAR:

a)	Fianzas

b)	Pólizas	y/o	Declaración	Aduanera	de	importación	Liquidadas

c)	Declaraciones	Aduaneras	de	Importación	(Aprobadas)

a)	Si	el	usuario	opta	por	consulta	de	fianzas,	el	sistema	le	permitirá	consultar	Fianza	propia	y	Fianza	de	almacenadora.	El	usuario
deber	marcar	el	tipo	de	fianza	y	pulsar	la	tecla	CONSULTAR.

El	sistema	desplegará	 la	o	 las	fianzas	que	 la	empresa	posea,	con	sus	respectivos	saldos	a	 la	 fecha	de	consulta.	El	usuario	puede
también	optar	por	la	consulta	de	una	fianza	específica	ingresando	el	número	de	fianza	y	tecleando	CONSULTAR.

	

Definiciones

PRIORIDAD:

1.	Fianza	que	garantiza	las	operaciones	de	Importación.

10.	Fianza	bloqueada	por	saldos	vencidos	de	operaciones	de	Importación.

0.	Fianzas	de	almacenadoras	bloqueadas	por	la	almacenadora.



FIANZA:	Es	el	número	de	la	fianza.

NOMBRE	AFIANZADORA:	Es	el	nombre	de	la	institución	que	respalda	la	fianza.

%:	Es	el	porcentaje	de	derechos	arancelarios	e	IVA	a	cargar	a	la	fianza.

SALDO	INICIAL:	Es	el	valor	total	de	la	fianza.

CARGOS:	Es	el	acumulado	de	los	Derechos	Arancelarios	más	IVA	al	porcentaje	autorizado	de	las	operaciones	de	Importación.

ABONOS:	Son	el	acumulado	de	todas	las	operaciones	de	descargos	de	Cuenta	Corriente	al	porcentaje	autorizado.

COMPRA	X	EVISA:	Son	todas	las	operaciones	de	importación	aprobadas	y	aun	no	liquidadas.

SALDO:	Saldo	inicial	–	Cargos	+	Abonos	–	Compra	X	Evisa

FECHA	VENCE:	Es	la	fecha	de	vencimiento	de	la	fianza.	

b)	Si	el	usuario	opta	por	la	consulta	de	Pólizas	y/o	Declaración	Aduanera	de	importación	Liquidadas,	el	sistema	desplegará	el	total
de	las	pólizas	de	importación	liquidadas.	

POLIZA:	 En	 el	 caso	 de	 póliza	 es	 el	 consecutivo	 de	 la	 Oficina	 de	 Regímenes	 de	 Perfeccionamiento	 Activo,	 en	 el	 caso	 de
Declaraciones	Aduaneras	de	 Importación	está	conformado	por	número	de	agente	seguido	por	el	año	y	el	consecutivo	del	agente
aduanero.

VENCE:	Fecha	de	vencimiento	de	la	póliza	y/o	Declaracion	Aduaneras	de	Importación.

PAIS:	País	de	procedencia	de	la	materia	prima	importada.

CIF	$:	Valor	de	la	material	prima	importada	incluyendo	seguros	y	fletes.

El	usuario	puede	optar	por	la	consulta	en	detalle	de	una	póliza	específica,	colocándose	sobre	el	número	de	la	póliza	en	letras	azules
y	click	sobre	la	misma.

c)	 Si	 el	 usuario	 opta	 por	 la	 consulta	 Declaraciones	 Aduaneras	 de	 Importación	 (Aprobadas	 y	 aun	 no	 liquidadas),	 el	 sistema
desplegará	el	total	de	las	pólizas	de	importación	aprobadas.	



Definiciones

AGENTE:	Código	de	Agente	Aduanero.

DECLARACIÓN:	Esta	compuesta	por	el	año	y	el	correlativo	del	agente	aduanero.

FIANZA:	Es	el	número	de	la	fianza	que	garantiza	la	operación	de	importación.

CARGO:	Es	la	suma	del	derecho	arancelario	más	el	IVA	al	porcentaje	autorizado	a	cargar.

FECHA	DE	MOVIMIENTO:	Es	la	fecha	de	aceptación	de	la	Declaración	Aduanera	de	Importación.

El	usuario	puede	optar	por	la	consulta	en	detalle	de	una	póliza	específica,	colocándose	sobre	el	número	de	la	póliza	en	letras	azules
y	click	sobre	la	misma.	

C.	EXPORTACIÓN

EL	 USUARIO	 PODRÁ	 CONSULTAR	 LAS	 PÓLIZAS	 DE	 EXPORTACIÓN	 AUTORIZADAS	 Y	 REGISTRADAS	 EN	 LA	 OFICINA,	 TECLEANDO	 LA
OPCIÓN	DE	EXPORTACIÓN.

Definiciones

FECHA:	 En	 el	 caso	 de	 póliza	 es	 la	 fecha	 de	 liquidación,	 en	 el	 caso	 de	Declaraciones	 Aduaneras	 de	Exportación	 es	 la	 fecha	 de
aceptación.

POLIZA:	 En	 el	 caso	 de	 póliza	 es	 el	 consecutivo	 de	 la	 Oficina	 de	 Regímenes	 de	 Perfeccionamiento	 Activo,	 en	 el	 caso	 de
Declaraciones	Aduaneras	de	Exportación	está	conformado	por	número	de	agente	seguido	por	el	año	y	el	consecutivo	del	agente
aduanero.

VENCE:	Fecha	de	vencimiento	de	la	póliza	y/o	Declaracion	Aduaneras	de	Exportación.

PAIS:	País	destino	del	producto	terminado.

Valor	producto	terminado	puesto	a	bordo.

Al	 igual	 que	 en	 la	 importación	 el	 usuario	 puede	 consultar	 en	 detalle	 colocándose	 sobre	 el	 número	 de	 la	 póliza	 de	 exportación
subrayada	y	con	letra	azul	y	click	sobre	ella.



D.	CUENTA	CORRIENTE

AL	 REALIZAR	 LA	 CONSULTA	 DE	 CUENTA	 CORRIENTE,	 EL	 USUARIO	 PUEDE	 DEFINIR	 UN	 PERÍODO	 DE	 TIEMPO	 O	 POR	 PÓLIZA	 Y/O
DECLARACIÓN	ADUANERA	DE	IMPORTACIÓN	EN	PARTICULAR,	INGRESANDO	EL	NÚMERO	DE	PÓLIZA	Y	CLICK	EN	CONSULTAR.

Definiciones

FECHA:	 En	 el	 caso	 de	 póliza	 es	 la	 fecha	 de	 liquidación,	 en	 el	 caso	 de	Declaraciones	Aduaneras	 de	 Importación	 es	 la	 fecha	 de
aceptación.

POLIZA:	 En	 el	 caso	 de	 póliza	 es	 el	 consecutivo	 de	 la	 Oficina	 de	 Regímenes	 de	 Perfeccionamiento	 Activo,	 en	 el	 caso	 de
Declaraciones	Aduaneras	de	 Importación	está	conformado	por	número	de	agente	seguido	por	el	año	y	el	consecutivo	del	agente
aduanero.

CARGOS:	Es	valor	de	los	Derechos	Arancelarios	más	IVA	de	la	operación	de	Importación.

DESCARGOS:	 Es	 el	 acumulado	 de	 los	 descargos	 de	 Cuenta	 Corriente,	 autorizados	 por	 la	 Oficina	 de	 Regímenes	 de
Perfeccionamiento	Activo.

SALDO:	Es	la	diferencia	de	cargos	–	descargos.

La	consulta	puede	también	realizarse	en	detalle	por	descargo	de	póliza	de	importación	colocándose	en	la	columna	extrema	derecha,
sobre	el	símbolo	de	lupa	y	click.	



E.	CONSULTAS

LAS	CONSULTAS	PERMITEN	VERIFICAR	LAS	SIGUIENTES	OPCIONES:

Consulta	de	expedientes
Saldo	de	Bienes	de	Capital
Estado	de	Cuenta	de	Servicios
Resolución	de	Calificación
Póliza	y/o	Declaración	Aduanera	de	importación	por	vencer
Póliza	y/o	Declaración	Aduanera	de	exportación	sin	cuenta	corriente
Declaraciones	Jurada
Agentes	Aduaneros

Cualquiera	de	los	datos	puede	consultarse	posicionándose	sobre	el	título	subrayado	en	azul	del	nombre	de	la	consulta	y	dando	click	en	el
mismo.

a)	Consulta	de	Expedientes:	Información	del	estatus	en	que	se	encuentran	los	expedientes	a	la	fecha.

Definiciones

FECHA:	Fecha	de	recepción	del	expediente	ante	la	Oficina	de	Regímenes	de	Perfeccionamiento	Activo.

EXPEDIENTE:	Número	de	la	contraseña	extendida	por	la	Oficina	de	Regímenes	de	Perfeccionamiento	Activo.

TIPO	DOCUMENTO:

Cuenta	Corriente	Diaria:	son	expedientes	de	cuenta	corriente	diaria	de	primer	ingreso.
Cuenta	Corriente	de	Reingreso:	son	expedientes	rechazados,	correcciones	y	no	operados	reingresados.
Reportes:	son	solicitudes	de	reportes	requeridos	por	la	empresa.
Finiquitos:	Certificaciones	emitidas	por	la	Oficina	para	pólizas	y/o	Declaraciones	Aduaneras	con	saldo	cero.

ESTATUS:

Ingresados:	Expedientes	recibidos	por	la	Oficina.
Operados:	Expedientes	procesados.
Autorizados:	Expedientes	procesados	y	revisados.
Archivados:	Expedientes	terminados.
Entregados:	Expedientes	entregados	a	la	empresa.

b)	Saldo	de	Bienes	de	Capital:	es	la	cantidad	de	bienes	de	capital	autorizados	por	Política	Industrial.



c)	Estado	de	Cuenta	de	Servicios:	Es	la	disponibilidad	de	los	servicios	de	aprobación	de	las	operaciones	de	importación.

d)	Resolución	de	Calificación:	Son	todas	las	partidas	SAC	(importación	y	exportación)	autorizadas	a	la	empresa	por	Política	Industrial.

e)	Pólizas	y/o	Declaración	Aduanera	de	Importación	abiertas:	Son	todas	las	Pólizas	y/o	Declaración	Aduanera	de	Importación	con	saldos
abiertos	vencidos	o	no.

f)	Pólizas	y/o	Declaración	Aduanera	de	exportación	sin	Cuenta	Corriente:	Son	todas	las	Pólizas	y/o	Declaración	Aduanera	de	exportación
no	utilizadas	en	la	presentación	de	los	descargos	de	Cuenta	Corriente.

g)	Declaraciones	Juradas:	Es	la	presentación	de	la	Declaración	Jurada	ante	la	oficina	por	mes.

h)	Agentes	Aduaneros:	Son	 los	agentes	aduaneros	autorizados	por	 la	empresa	para	 realizar	operaciones	de	 importación	o	exportación
amparadas	bajo	el	Decreto	29-89.



NOTA	IMPORTANTE

Este	es	un	sistema	de	consulta	de	la	información	registrada	en	el	programa	de	la	Oficina	de	Regímenes	de	Perfeccionamiento	Activo.

Cualquier	discrepancia	con	 la	 información	del	exportador	debe	solucionarse	con	 los	documentos	que	amparen	directamente	en	 la	Oficina	de
Regímenes.
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